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PROYECTO DE COMUNICACION

"La Cámara de Diputados de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministe"io
de Educación, evalúe lafactibi/idad de autorizar la reapertura del Centro Educativo Radial \ ;'0.
123 de Colonia San Rafael (A"ufó)- Departamento San Cristóbal"

SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comunas de AITUfóy de Curupaity, ambas del Departamento an
Cristóbal, han hecho llegar su preocupación por la decisión adoptada por el Ministerio de
Educación a fines del año pasado mediante la cual dispuso el cese de actividades del Ceclro
Educativo Radial Nro. 223 de Colonia San Rafael.

La medida, según lo expuesto por los presidentes comunales de ambas
jurisdicciones ha ocasionado numerosos reclamos de vecinos que enviaban a sus niños a ese
establecimiento escolar, dada la cercanía de sus hogares, constituyendo el único medio para acceder
a su educación.

Cabe destacar que el Establecimiento de referencia cuenta con el
cargo docente correspondiente por lo que de autorizarse la reapertura del mismo no implicaria Lna
mayor erogación de recursos.-

Entendemos que desde el ámbito oficial se deben agotar todas las
instancias para evitar el cierre de escuelas ya que esto significa dejar sin escolaridad a chicos O'le,
como en el caso que nos ocupa, se ven peljudicados por vivir en zonas rurales.- -

La Educación debe alcanzar por igual a todos los niños y niñas de ¡-sta
provincia y debe ser una prioridad en las politicas de estado, por lo que reitero la necesidad de que
se vuelva a analizar la posibilidad de lograr que el Centro Educativo Nro. 223 vuelva a abrir sus
puertas a la comunidad.

Por los fundamentos expuestos solicito de mis pares la aprobación del
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presente proyecto de comunicación.-
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